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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIÓN No.06.Q.1J.

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE sehan presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada

ante el NotarioTrigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de noviembre del 2006,
que'contieneel,:Poder .que la compañía extranjera SCHLUMBERGER SURENCOS.A.confiere a

través de laJunta. Directiva al señor Manuel Gustavo Torres Pabon, de nacionalidad colombiana,

con la solicitud para su calificación.

QUE. el Departamento Jurídico “de Trámites Especiales. mediante Memorando N*

SC.IJ.DJCPTE.2006.491 de 11 de diciembre del 2006, ha emitido informe favorable sobre la

suficiencia de la Calificación de Poder.

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de

marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Calificación de

Poderconstante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículo 416 de la Ley de Compañías y

9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito exigirá la presentación de la visa concedida al representante extranjero de la compañía y

con vista de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) y b) del

Artículo Tercero de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER: a)jQue el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de

Quito inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del

cantón Guayaquil, tome nota del Poder y la presente Resolución al margen de la inscripción del

permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera SCHLUMBERGER SURENCO S.A.,

de 9 de febrero de 1954; y, c) Que ambosfuncionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto integro del Poder con las razones respectivas, se

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de

Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización referida.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enelDistrito Metropólitano teQuito, —_.,..”
EL iodo

DO
DR. 4OSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
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Con esta fecha queda INSCRITA la presente
Resolución, bajo el No...24%
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo.4.4.....
se da así cumplimiento a ío dispuesto een la
misma, de conformidad a to establecido en
el Decreto 735 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en *: Registro Oficial 878 del 29 de
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